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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, tal como se desprende de la 
documental que reposa en el expediente (fl. 22, C.1), quien dentro del 

término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.   
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de noviembre de 2019 se libró orden de pago a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS contra JULIO CÉSAR GONZÁLEZ 
BEJARANO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, tal como se 
desprende de la documental que reposa en el expediente, quien dentro del 

término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 
alguna.   

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(3) 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 

del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que 
devengue el demandado como empleado o contratista de la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA.  

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 

limitando la medida a la suma de $42.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 

este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 

De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
relación contractual que tiene con el demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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